
“Melilla cuenta con un riquísimo patrimonio cultural, caracterizado por la existencia de los restos, en un
relativo buen estado de conservación, de una de las ciudades mejor fortificadas del Mediterráneo, al que se
une una impresionante riqueza edificatoria derivada de la proliferación de numerosos edificios modernistas de
principios del siglo XX. susceptible de aprovechamiento económico y, por tanto, de oportunidades de
desarrollo para la ciudad. En este sentido, existe una oportunidad para desarrollar un sector turístico de
carácter sostenible que, respetando el patrimonio cultural y natural existente, promueva el crecimiento
económico.

Se pretende fomentar los usos propios de la función y actividad cultural y el turismo sostenible, utilizando de
forma integrada, inclusiva y coherente con sus valores culturales los bienes patrimoniales más significativos
de Melilla, apoyando el desarrollo sostenible, la integración con el medio natural, la participación inclusiva de
los ciudadanos y la fijación de población en los territorios. La digitalización del patrimonio cultural será
determinada con participación de los sectores cultural y turístico de la ciudad a través de las canales
existentes y considerará como objetivos los establecidos en la recomendación relativa a un espacio común
europeo de datos sobre el patrimonio cultural”.

Así mismo, en cuanto al contenido del OE 4.6, el Programa FEDER establece que:

“Los tipos de acciones que se ejecutarán consisten en:

Valorización de recursos monumentales y culturales de interés turístico: rehabilitación, mejora y puesta
en valor de elementos del patrimonio histórico-artístico de Melilla, al objeto de continuar con las
actuaciones del “Plan Especial de Restauración Integral” (PERI) de los recintos fortificados, que
constituye, concretamente, el objeto de la presente Convocatoria.
Digitalización del patrimonio histórico, artístico y monumental para su utilización en acciones de
marketing turístico, que ha sido objeto de otra Convocatoria de Expresiones de Interés efectuada en el
BOME nº 6253 de 18/02/2025.

En desarrollo del Plan Estratégico se está elaborando un plan de marketing turístico para favorecer el
crecimiento del sector, ofreciendo una oferta viable y sostenible en el mercado turístico, que requiere de
instrumentos de comunicación entre los cuales destaca la digitalización del patrimonio histórico, artístico y
monumental para su difusión entre el público-objetivo seleccionado. Prestará especial atención a facilitar la
inclusión de las personas más vulnerables, buscando un acceso lo más amplio posible a la cultura y al
patrimonio cultural. Las medidas respetarán los principios horizontales relacionados en el art. 9 del
Reglamento 2021/1060.

Las actuaciones se complementarán con otras emprendidas en el Programa FSE+ Melilla 20212027, como
los centros de oficios “Escuela de Construcción” y “Escuela de Hostelería”, mediante las que se formarán a
trabajadores especializados, posibilitando actuaciones de “reskilling” y “upskilling”.

En el desarrollo de las acciones se seguirán los principios de calidad europea para las intervenciones
financiadas por la UE que puedan tener un impacto en el patrimonio cultural, siguiendo los principios de la
Nueva Bauhaus Europea.

Tendrá prioridad al apoyo a los sitios culturales que tengan o vayan a desarrollar planes de financiación
complementaria, incluidos fondos privados, para aumentar la dependencia de fuentes de ingresos propios y
garantizar la sostenibilidad financiera de dichos sitios. A su vez, los CSO contendrán la prioridad a favor de
proyectos que contengan planes para mejorar la sostenibilidad financiera.

Los proyectos apoyados:

estarán respaldados por un análisis de la demanda y una evaluación de las necesidades.
tendrán un impacto más allá del propio proyecto.
serán sostenibles y mantenidos adecuadamente en los años posteriores a su finalización”.

En cuanto al procedimiento interno para la aprobación y selección de operaciones en el marco del Programa,
se precisa, conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 2021/1060 de Disposiciones Comunes, una
solicitud de financiación presentada al Organismo Intermedio por parte del beneficiario de cada operación, y
teniendo en cuenta que, salvo en los regímenes de ayuda y en las operaciones que vienen expresamente
recogidas en el Programa, la selección de operaciones se realizará a partir de convocatorias de expresiones
de interés de los potenciales beneficiarios. Si bien dada la entidad del PROGRAMA FEDER MELILLA 2021-
2027, la práctica totalidad de las operaciones ya están seleccionadas en el mismo, siendo las convocatorias
de expresiones de interés, las que operarán respecto a las no previstas y que tengan esa consideración en
los Criterios y Procedimientos de Selección de Operaciones del Programa. 

Se efectúa esta convocatoria para que los beneficiarios potenciales, que llevarán a cabo las diversas
actuaciones (en el ejercicio de las competencias que tienen específicamente atribuidas), susceptibles de ser
cofinanciadas por el FEDER, y que serán los responsables de presentar las expresiones de interés, mediante
la correspondiente “Solicitud de financiación”, junto la documentación que se referirá, a fin de que  propongan
y expresen sus intereses en la ejecución de operaciones incluidas en el Objetivo Específico y Prioridad que
se describen a continuación, parte del Programa Operativo FEDER MELILLA 2021-2027, bajo los principios
generales de transparencia, concurrencia y no discriminación.
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